
 

 
 
 
 
 
Medellín, 09 de agosto de 2021 
 
Señor 
ANDRÉS RICARDO MANCIPE GONZÁLEZ 

Subdirector de Negocios 
Colombia Compra Eficiente 
 
Asunto: aceptación de cesión de orden de compra 63549 de 2021. 
 
Cordial Saludo 

De conformidad con lo recomendado por el funcionario de Colombia Compra Eficiente y de que ya se solicitó a 
esta entidad  la aprobación de la cesión la orden de compra N° 63549 de 2021, cuyo objeto consiste en: “Prestar 
el servicio integral de aseo, cafetería y mantenimiento, para el adecuado cuidado de los bienes inmuebles de 
propiedad y/o tenencia de la Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín – SAPIENCIA, la Agencia de 
Educación Postsecundaria de Medellín, en calidad de compradora del servicio manifiesta que acepta y aprueba 
la cesión de este contrato (orden de compra) entre Mr Clean S.A y Asear S.A. E.S.P, en los términos que quedó 
establecido en el documento firmado el día 29 de julio de 2021 por los representantes legales de cedente y 
cesionario y avalado por la Agencia  

 

Atentamente,   

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CHAPARRO SÁNCHEZ 
Director General 

AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN 
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González Urrego/ 
Abogada contratista  
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Aprobó: Juan Alejandro Correa González  

Subdirector Administrativo, Financiero y de 

Apoyo a la Gestión (E) 

Aprobó: Cristian David Muñoz 

Velasco  

Jefe Asesora Jurídica   

 
 


